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RESOLUCION DE ALCALDIA NO O77.2O2SMDCC

Cerro Colorado, 22 de abr¡l del 2025.

vtsT0s:

El informe N' 073-2025-MDCC/GPPR/SGP de fecha 16 de abril del 2025 que suscribe el Sub Gerente de
Presupuesto sobre incorporación parcial de saldos de balance y la Hoja de Coordinación N'338-2025-MDCC-GPPR de

fecha 16 de abrildel 2025 del Gersnte de Plan¡f¡cación, Presupuesto y Rac¡onalizac¡ón.

CONSIDERANDO:

Que, la l\4un¡cipal¡dad conforms a lo establecido en el artlculo 194" de la Constitución Polít¡ca del Estado y

los art¡culos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno
promotor deldesarrollo local, con personerla jurldica de derecho público y con plena capacidad para elcumpl¡miento de

sus flnes, que goza de autonomia politica, económ¡ca y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 50.1 del art¡culo 50' del Decreto Logislativo N' 1440, Decrsto Legislativo del Sistema
de Presupuesto Público establ€ce que la incorporación de mayores ingresos públicos que se generen como

consecuencia de la percepción de det€rminados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el

presupuesto inicial son aprobados med¡ante resoluc¡ón del Titular de la Entidad cuando pmvienen de: 3) Los saldos de

balance constituidos por recursos financieros provenientes de fuents de fnanciamiento distinta a Recursos ordinarios,
que no hayan sido utilizados al 31 de d¡c¡embr€ del año liscal. Los sa¡dos de balance son registrados f¡nancieramente

cuando se determine su cuant¡a y mant¡engn la final¡dad para los que fueron asignados en el marco de las d¡sposic¡ones

legales vigentes.

Que, el numeral 20,3 del articulo 20'de la "Directiva N'001-2024-EFi50.01; "D¡rect¡va para la Ejecución

Presupuestar¡a" aprobada mediante Resolución Directoral N"009-2024-EF/50,01 y modificada mediante Resoluc¡ón

Directoral N'001-2025-EF/50.01 , señala que " la inmrporación de mayorcs lngresos púbÍbos, de acuerdo a lo

establec¡do en el numercl 50.1 del attículo 50 del Deüeto Legislativo N'1440, se sujetan a los límites máx¡mos de

¡ncorporación deterninados pot el MEF que se establecen por Deüeto Supreno, según conesponda, en cons¡stencia

con las metas y rcglas f¡scales, y prcceden cuando provienen de: La percepción de ¡ngresos no prevlsfos o supo¡lores

proven¡entes ds /as fugnles de financ¡an¡ento d,sft?fas a /ás de Rocursos Ordinaios y Recursos pot Opercc¡onos

üc¡ales de Crédito que se produzcan durante el año frscal, Los d¡lercnciales canbíaios de las fuentas de

frnanciamiento drsfintas a /a ds Rgcu¡sos Ordinarios, ofuntados al cunpliniento de nuevas metas. Los saidos d€

balance en fuentes de f¡nanc¡aniento distintas a la de Recurso Odinar¡os'.

Que, él numeral 27,1 del artículo 27' de referida Directiva estatüye que "La aryobación de la ¡ncorporac¡ón

de mayorgs recursos, se efectí)a pot Resoluc¡ón de Alcauía, debiendo expresar en su pade cons¡dent¡va el sustento

legal y las not¡vaciones que lo or¡g¡nan'.

Que, mediante informe N'073-2025-MDCC/GPPR/SGP 6l Sub Gerente de Presupuesto informa que a fin de

atender los requerimientos de diversas unidades orgánicas no programadas en elpresupuesto insiitucionales necesar¡o

realizar la incorporación parcialde saldos de balance del ejercicio 2024 en el rubro 18 Canon, Sobrecanon, Regalias,

Rentas de Aduanas y Partic¡pac¡ones por S/. 5,227,239,00 en elPresupuesto del Ejercicio 2025

Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confere la Ley orgánica de

N4unic¡pal¡dades, Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO pRlMERo: AUToRIZAR la incorporación de mayores ¡ngresos públicos provenientes de saldos

de balance del ejercicio fiscal anterior en el Presupuesto Instituc¡onal de la Municipalidad Distrital d€ Cerro Colorado del

Departamento de Arequipa, para el año flscal 2025 hasta por la suma de S/.5,227,239.00 de acuerdo al siguiente

detalle:
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de Secretaría General la notificación con la presente a las

y, a la oficina de Tecnologias de la Información su publicación
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REGiSTR UESE Y CU PLASE.
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